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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarios reciban los números de este 
B O L E T I N , dispondrán que se írje un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los B O L E T I N E S coleccionados or
denadamente ,para su encuaderna ción, 
que d e b e r á verificarse cada año . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D I A S 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

L o s Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los J uzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L a s leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar a l Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico. (Real orden de 6 de Abr i l 
de 1859). 

I 
Administración provincial 

Diputación provincial de León.— 
Comisión gestora. —Extracto del 
acta de las sesiones celebradas du
rante el mes de Octubre último. 

Hospicio provincial de León. — 
Circular. 

ADMUISTRACIuN P1VINCUL 
DIPUTACION PROVINCIAL 

D E LEÓN 

Comisión gestora 

Extracto de las sesiones celebradas 
en los mes de Octubre último. 

Sesión del día 7 de Octubre 
Abierta la sesión a las once, bajo 

la Presidencia del Sr. Saenz de la 
Calzada, con asistencia de los seño
res Lobo, Martínez, Delgado y Pé
rez Gasal, leída el acta de la ante 
rior fué aprobada, adoptándose los 
asuntos siguientes: 

Aprobar la distribución de fondos 
para atenciones provinciales del 
mes. 

Idem el Balance de las operacio
nes de contabilidad, hasta el 30 de 
Septiembre último y que se publi
quen ambos en el BOLETÍN. 

Idem varias cuentas de servicios 
provinciales. 

Idem padrones de cédulas perso
nales de León y de Los Barrios de 
Luna, con las modificaciones que 
señala el Negociado y adicciones a 
los remitidos por varios Ayunta
mientos . 

Disponer se confeccionen en ho
ras extraordinarias las nuevas fac
turas del impuesto de cédulas perso
nales, con arreglo a la modificación 
de la cuantía de las tarifas, en la 
forma ordenada por el Ministerio de 
la Grobernación. 

Conceder permiso y dote para 
contraer matrimonio a María Gar
cía, ex asilada de este Hospicio, 

Reclamar documentos para resol
ver en el expediente incoado para 
la admisión en un Manicomio del 
demente Francisco R. González. 

Admitir en el Manicomio de Va-
lladolid a Marcelina de Cimas y a 
Victorina Fuente, y en el de Giem-
pozuelos a Germán Suárez Barrio. 

Idem en casos excepcionales, en 
el Hospital, a alguno de los demen
tes que tienen completo el expedien
te, basta que haya plazas en los 
Monicomios de Conjo, Palencia o 
Valladolid, y siempre que lo permi
tan las condiciones del Estableci
miento. 

Ratificar la orden de ingreso en 

el Manicomio de Valladolid de va
rios dementes, que por su carácter 
de urgente, fué ordenado por la Pre
sidencia. 

Admitir en una plaza disponible 
en el Manicomio de Valladolid a la 
demente Angela Ampudia. 

Quedar enterada de la comunica
ción de la Sra. Superiora de las Her
manas hospitalarias del Manicomio 
de Palencia, en que manifiesta la 
imposabilidad de admitir dementes, 
por los muchos compromisos adqui
ridos en dicho Establecimiento. 

Ratificar la orden de la Presiden
cia, admitiendo en el Manicomio de 
Oonjo a María Gutiérrez y Enrique 
González. 

Elevar a 3 pesetas el importe de 
cada instancia, devengada por los 
dementes pobres de esta provincia, 
en el Manicomio de Oonjo, a partir 
de 1.° de Julio último. 

Invitar a las Diputaciones de Sa
lamanca y Zamora, para celebrar 
una reunión, a fin de tratar de la 
construcción de un Manicomio re
gional. 

Quedar enterada de una comuni
cación del Sr. Inspector Jefe de pri
mera enseñanza, expresando gracias 
por la subvención que la Corpora-
le concedió recientemente. 

Ratificar la orden de ingreso do 
tres niños, con carácter provisional, 



en el Hospicio de León, dada por 
la Presidencia. 

Quedar enterada del nombramien
to hecho, por el Sr. Presidente del 
Tribunal contencioso - administrati
vo, de mecanógrafo de sala, a favor 
de D. Vicente García, con arreglo 
a las atribuciones ooncendidas por 
la R. O. de 16 ds Enero de 1928. 

Quedar enterada de un escrito del 
Procurador Sr. López, manifestando 
que en el recurso contencioso-admi-
nistrativo, interpuesto por el Con
tratista Sr. Mendaña, contra acuer
do de esta Diputación, haciéndole 
responsable del hundimiento de un 
puente, ha dictado el Tribunal, auto 
denegando la prueba propuesta por 
dicho Contratista, apelando éste, 
por lo que han sido emplazados a 
comparecer ante el Tribunal supre
mo, acordándose por la Comisión no 
creerlo necesario. 

Pasar a conocimiento del Ayun
tamiento de la capital, por ser a 
quien corresponde su conocimiento, 
una instancia de D.a Emilia Rodrí
guez, referente a obras. 

Dejar sobre la mesa, para estudio, 
una instancia de la Junta vecinal de 
Santibáñez de la Isla, relacionada 
con la construcción de un puente. 

Reclamar datos en la sección de 
de Vías y Obras provinciales, refe
rentes a las obras de terminación de 
un estribo del puente de la Ribera 
de Folgoso. 

Autorizar al Ayuntamiento de 
Las Omañas, para ejecutar en el año 
actual las obras del puente de San
tiago del Molinillo y que por la sec
ción de Vías y Obras se remitan a 
Intervención los datos necesarios 
para consignar en el presupuesto de 
19B2 la subvención correspondiente. 

Dejar sobre la mesa, una comuni
cación del Sr. Ingeniero Director de 
Vías y Obras provinciales, referente 
a la situación, en el cargo que des
empeña, el sobrestante Sr. López 
Arenas. 

Expresar las gracias a D. Lean
dro F . Romano, por el donativo de 
tres tomos de la Revista «León» de 
Buenos Aires, con destino a la B i 
blioteca Regional. 

Considerar al camino vecinal de 
Maraña, a la carretera de puente de 

Torteros a Tarna, del Plan de pre-
lación aprobado por Real orden de 
10 de Enero de 1930, como llegado 
el turno de construcción y que se 
expidan las certificaciones de las 
obras ejecutadas, que serán abona
das con cargo a la subvención del 
Estado y correspondiente crédito 
del Banco Local, interesando de la 
Sección de Vías y Obras provincia
les los datos concretos de dicho ca
mino, que le habían sido reclamados 
con anterioridad. 

Conceder prórroga de licencia, 
por enfermo, a un funcionario pro
vincial. 

Suspender el concurso-oposición 
anunciado para proveer varias pla
zas de la Imprenta provincial. 

Autorizar al Sr. Ingeriero Direc
tor de Vías y Obras provinciales 
para que se persone en el pueblo de 
Vilela y se informe de las obras a 
realizar para el arreglo de un cami 
no, a fin de resolver la petición de 
subvención que hace la Junta ve
cinal . 

Admitir la renuncia del Maestro 
auxiliar de la escuela de niños del 
Hospicio de León a D. Jesús Hena
res Mediavilla y ractificar la orden 
de la Presidencia, por la que nom
bró, con carácter temporero, para 
dicho cargo a el asilado Maestro na
cional, Lorenzo Sandoval. 

Autorizar al Sr. Secretario de la 
Corporación, para que encargue uni
formes a cuatro subalternos provin
ciales. 

Admitir en el Manicomio de Va
lí adolid a un expósito del Hospicio 
de León, siendo conducido por per
sonal del Hospital provincial. 

Señalar para celebrar sesión el día 
21, a las once de la mañana. 

Acto seguido se levantó la sesión. 
o 

o o 
lesión del 21 de Octubre 

Abierta la sesión a las once, bajo 
le Presidencia del Sr. Sáenz de la 
Calzada, con asistencia de los seño
res Miaja, Martínez, Lobo, Delgado 
y Pérez Casal, leída el acta de la 
anterior fué aprobada. 

E l Sr. Presidente, dió cuenta de 
la renuncia del Sr. Valls, nombran
do para sustituirle en la Vicepresi-
dencia que éste desempeñaba al se
ñor Miaja. 

La Presidencia, manifiesta qu© 
aunque la Corporación no ha sido 
partidaria de ningún voto de gra
cias, debe de acordarse por la ges
tión del Sr, Valls Angles, constando 
en acta el sentimiento, por la mar
cha de dicho compañero. 

Después de aprobarse varias cuen
tas de servicios provinciales, se 
adoptaron los siguientes acuerdos: 

Publicar una circular en el BO
LETÍN OFICIAL, para que los Ayun
tamientos deudores a la provincia 
se pongan al corriente, precedién
dose en otro caso por la vía de 
apremio. 

Aprobar el padrón de cédulas del 
Ayuntamiento de Berlanga. 

Conceder 8 días de plazo a los 
Ayuntamientos que no han presen
tado dicho padrón, para que le pre
senten en la Diputación, imponién
doseles en otro caso la multa co
rrespondiente. 

Señalar para el 10 de Noviembre 
la fecha en que ha de comenzar la 
cobranza voluntaria de las cédulas 
personales, terminando en igual fe
cha de Enero próximo, en todos los 
Ayuntamientos de la provincia, me
nos en los que no se ha remitido el 
padrón. 

Que se confeccionen por la Im
prenta provincial, las hojas decla
ratorias de cédulas personales que 
han de entregarse a los Ayunta
mientos. 

Acordar varias modificaciones en 
la clasificación de cédulas, con arre
glo a lo dispuesto por Orden de 22 
de Septiembre último del Ministe
rio de la Q-obernación y Decreto del 
mismo de 7 de Agosto próximo pa
sado. 

Aprobar el acta de recepción de 
los tramos del puente de Sopeña. 

Reclamar de la Sección de Vías y 
y Obras provinciales, antecedentes 
relacionados con el camino de Re-
dipollos a la carretera de León a 
Campo de Caso. 

Solicitar del Sr. Registrador de la 
propiedad de La Vecilla, varios da
tos relacionados con los bienes del 
que fué Depositario provincial don 
Cándido García Rivas, 

Continuar las gestines necesarias 
para lograr el cobro de una renta de 



340 pesetas, procedentes de un de- Fijar el precio medio de los ár
mente . | tículos de suministros militares para 

Pasar a la Comisión de presu- el presente mes. 
puesto una instancia de D. Docni-
ciano Beberide, solicitando una pen
sión para cursar estudios escultó
ricos. 

Eealizar, por ser urgente, la coas-

Desestimar la petición de socorro 
formulada por el Alcalde de Val-
verde de la Virgen, y Vocales de la 
Junta vecinal de Robledo, para mi-

I tigar los daños sufridos en dicho 
truociónde gaviones para defensa • términ0 por una tormenta:por no 
del pueblo de Vega de Infanzones, | pnrimirHr los requisitog reglamen 
teniendo en cuenta su importe al con
feccionarse el nuevo presupuesto. 

Autorizar una transferencia en 
el presupuesto especial del Hospi
cio de Astorga, para atenciones ur
gentes. 

Pasar a la Comisión de presupues
tos una instancia del Ateneo Obrero 
Leonés, solicitando una subveación, 
como también la del Alcalde de As-
torga, en que solicita una aporta
ción económica para la instalación 
de una Escuela de formación pro
fesional. 

También pasa a dicba Comisión, 
tm proyecto de piscina del Hospicio 
de esta ciudad. 

Dejar sobre la mesa, para estudio, 
un proyecto de reforma en los loca
les de la Audiencia provincial. 

Ratificar el acuerdo de 7 del co
rriente por el que suspendió el con
curso-oposición para proveer varias 
plazas de la Imprenta provincial, 
vista la instancia de D, Jul ián y 
D. Pelayo Presa, obreros de dicha 
Imprenta, en que solicitaban la re
posición del acuerdo adoptado en 4 
de Septiembre último. 

Conceder licencia a un Auxiliar 
de Secretaría. 

Nombrar, en virtud de concurso 
publicado, Ingeniero de la Sección 
de Vías y Obras provinciales, a don 
Daniel Sáenz de Miera Delgado. 

Admitir en el Manicomio de Va-
lladolid a Román González y en el 
Hospicio de León, a Purificación 
Ramos. 

Aclaréír el acuerdo adjudicando el 
suministro de carbón para la cale
facción, en el sentido de que fué 

concurrir 
tarios. 

Admitir , provisionalmente, en el 
Hospital a Manuel Cadenas, ínterin 
ingresa en el Asilo; en el Hospicio 
de León a Eugenio Pautigoso y en 
el Hospital de San Antonio Abad, a 
Elena Crespo, ordenando se incoe 
expediente por padecer accesos de 
demencia. 

Admitir en el Colegio de Sordo 
mudos a Luis Grast Nozal, natural 
de Riello. 

Conceder mil pesetas de subven
ción al pueblo de Las Muñecas, para 
abastecimiento de aguas potables. 

Remitir al Comité de fondos pro
vinciales los antecedentes relativos 
al demente Rogelio Abolla, sobre 
pago de estancias causadas en el Ma
nicomio de Palencia, 

Quedar enterada y remitir las 
credenciales a los interesados, que 
han sido admitidos en el Colegio 
Nacional de Sordomudos y Ciegos, 
por bajas reglamentarias. 

Aprobar la propuesta del señor 
Miaja, para que se apoyen las ges
tiones que se realizan para la crea
ción en esta ciudad de un Centro 
dedicado a la enseñanza industrial, 
designando a dicho señor para que 
realice dichas gestiones. 

Ratificar la orden dada por el se
ñor Presidente para el ingreso en el 
Hospital, de Fausta Ortiz. 

Reclamar de la Sección de Vías 
y Obras provinciales, un informe 
referente a la liquidación de los gas
tos de conservación de caminos du-

j rante 1929. 
j Quedar enterada de que por la 

W h o a la Sociedad «Antracitas de | Presidencia 86 había solicitado la 
Veliila», en vez de D. Bernardino | inscripción de la posesión del edifi-
12. Prieto. I CÍo ^el Instituto de Higiene, a nom-

Trasladar temporalmente al Hos-! bre de la Diputación, quedando di-
pital de Oonjo, a la alienada María cha gestión ratificada. 
Crutiérrez, por cuenta de los fondos Ordenar la realización de un tra-
provinciales. bajo extraordinario en el Negociado 

de Tutela Social, teniendo en cuenta 
la nueva legislación, sobre admisión 
de dementes en los Manicomios. 

Admitir en el Asilo de Mendici
dad a Teófila Aivarez. 

Admitir la renuncia presentada 
por el Auxiliar D. Oiriaco Juan Lo
renzo, y facultar a la Presidencia 
para designación de un temporero, 

Que se tenga en cuenta por la 
Sección de Vías y Obras provincia
les, la petición del pueblo de Santi-, 
báñez de la Isla para construir un 
puente y para cuyas obras ofrece la 
cantidad de 10.000 pesetas en pres
tación personal y en metálico, por 
si una vez estudiado el asunto se 
considerare la obra de urgente y 
necesaria ejecución. 

Equiparar al Sobrestante señor 
López Arenas, en la situación que 
disfrutan los restantes de la Sección 
de Vías y Obras, toda vez que ha 
ingresado en Cuerpo Facultativo de 
Obras públicas. 

Desestimar la petición de la Junta 
vecinal de Santa Elena de Jamuz, 
para que se le conceda una subven
ción i fin de adquirir una bomba, 
por no estar dicho pueblo al corrien
te en sus atenciones con la Diputa
ción . 

Dejar para estudio, dos cuentas 
de construcción del camino de V i -
llarroañe. 

Señalar, el día 28 del corriente 
a las once de la mañana, para cele
brar sesión, levantándose la presen
te a la una y media de la tarde. 

* 
* * Sesión del día 28 de Octubre 

Abierta la sesión a las once de la 
mañana, bajo la Presidencia del 
Sr. Sáenz de la Calzada, con la asis
tencia de los Sres. Miaja, Martínez, 
Lobo, Delgado y Pérez Casal, leída 
el acta de la anterior, fué aprobada. 

Queda enterada la Comisión del 
nombramiento de D. Juan Antonio 
Aivarez Coque, como Vocal de la 
Comisión Gestora, en representación 
del Partido León-Murias de Pare-̂  
des, quien entra en el salón y toma 
posesión d 1 cargo. 

A continuación se adoptaron los 
acuerdos siguientes: 

Designar al Sr. Aivarez Coque 
para las Comisiones y cargos que 



desempeñaba su antecesor Sr. Valls. 
Aprobar cuentas de diferentes 

servicios provinciales. 
Idem con las modificaciones pro

puestas por el Negociado, el padrón 
de cédulas personales de La Bañeza. 

Idem la variación de clasificación 
de varios contribuyentes en el pa
drón de cédulas, de Valencia de 
Don Juan, Ponferrada y Oistierna. 

Ratificar la orden de ingreso en el 
Hospital de varios enfermos pobres. 

Insistir con la Diputación de 
Salamanca, en la conveniencia de 
celebrar una inmediata reunión con 
las de ^Zamora y León, a fin de 
tratar de la construcción de un 
Manicomio regional. 

Ratificar la orden de ingreso pro 
visional, en el Hospicio de esta ciu
dad, de la niña Irene Rebollo. 

Abonar con cargo a los fondos 
provinciales, el importe de las es
tancias devengadas en el Manicomio 
de Falencia, por la demente Macaría 
de la Puente, natural de Luengos, 
Ayuntamiento de Santas Martas. 

Contestar a una comunicación del 
Iltmo. Sr. Director general de Agri
cultura, que teniendo en cuenta el 
informe del Sr. Asesor técnico de la 
Granja Agropecuaria, no es posible, 
por causas ajenas al buen deseo de la 
Corporación, remitir este año, por 
el mal estado en que se encuentran, 
plantones de Moreras del Vivero de 
Villadepalos y^que por dicho Asesor 
se informe sobre la conveniencia de 
seguir la Diputación sosteniendo 
dicha plantación o trasladarla, rea
lizando nuevas plantaciones a un 
lugar más próximo a esta capital. 

Quedar enterada de la comunica
ción de la Alcaldía de Las Omañas, 
agradeciendo el acuerdo de la Dipu
tación de realizar, en plazo próxi 
mo, las obras del puente de Santia
go del Molinillo. 

Aprobar la liquidación presenta
da, referente al camino vecinal de 
la carretera de León a Oollanzo, al 
pueblo de Orzonaga; abrir una in
formación para aclarar los extremos 
de una denuncia formulada por la 
Junta vecinal de dicho pueblo y que 
por la Sección de Vías y Obras se 
incoe expediente para que por la 
Delegación de Hacienda, se recar

gue la contribución de aquél para el 
reintegro del anticipio. 

Trasladar a la mencionada Sec 
ción de Vías y Obras, el informe 
emitido, con motivo de una comu 
nicación del Sr. Ingeniero Director, 
relacionada con el percibo, por el 
personal facultivo de la misma, de 
las gratificaciones con el descuento 
de utilidades, según acuerdo de 11 
de Diciembre de 1930. 

Desestimar la reclamación de don 
Domingo del Barrio, contra la ad
judicación de varios lotes de chopos 
de la carretera provincial, en subas
ta recientemente celebrada. 

Reclamar de la Sección de Vías y 
Obras, Intervención y a la Casa 
Auto-Salón, varios antecedentes re
lativos, con la adquisición o alquiler 
permanente de un coche Ford, para 
servicio de Vías y Obras provincia
les. 

Reclamar de la Contaduría del 
Hospicio provincial de León, varios 
datos relacionados con el nombra
miento de algunos músicos de la 
Banda de dicho Centro, a los que se 
considerará como temporeros hasta 
recibir dichos datos y aclarar la si
tuación de aquéllos. 

Designar al Sr, Alvarez Coque, 
en unión de los Sres. Presidente y 
Secretario, para formar parte de la 
Ponencia que ha de entender en 
las reclamaciones relacionadas con 
asuntos de personal. 

También fué designado dicho se
ñor para Vocal de la Ponencia en
cargada de estudiar las reclamacio
nes presentadas contra los acuerdos 
adoptados por la Diputación en 
tiempo de la Dictadura. 

Reclamar de la Sección de Vías 
y Obras provinciales, que remita el 
proyecto del Plan de conservación 
de caminos vecinales, cuya cons
trucción está subvencionada por el 
Estado, y que se refiere a 1932. 

Ratificar el nombramiento de 
temporero, hecho por el Sr. Presi
dente, para sustituir a D. Ciríaco de 
Juan, cuya renuncia le fué admitida. 

Sale el Sr. Secretario del salón y 
ocupa su puesto el Sr. Oficial Mayor. 

Elevar el sueldo del Secretario en 
1.500 pesetas en sustitución de la 
gratificación de igual cuantía asig

nada como Director de la Biblioteca 
Regional. 

Jubilar al Oficial 1,0D. Honarato 
Gutiérrez Blanco, encargando del 
Negociado de Recaudación de Arbi
trios al de igual clase D. Matías 
Alvarez y trasladando al puesto que 
éste deja vacante al Oficial 2.° don 
Antonio Pérez Merino. 

Conceder, en concepto de que
branto de moneda la cantidad de 150 
pesetas al Oficial que verifique la 
cobranza de cédulas personales, en 
el periodo voluntario. 

Señalar, para celebrar sesión, el 
día 4 de Noviembre próximo, alas 
once de la mañana. 
Acto seguido se levantó la sesión. 

León, 7 de Noviembre de 1931.— 
E l Secretario, José Peláez. —Visto 
bueno: El Presicente, C. S. dé la 
Calzada. 

HOSPICIO PROVINCIAL 
DE LEON 

Circular 
Por la presente se hace saber que 

los salarios que deben percibir las 
nodrizas externas por la crianza de 
los niños procedentes de esta Casa-
Hospicio, se harán efectivos los 
días 30 y 31 del actual; advirtiendo 
a las interesadas que cuantos sala
rios tengan devengados, deben ha
cerse efectivos en las fechas señala
das, para evitar entorpecimientos, 
así como el que pudiera darse el caso 
de que no se puedan satisfacer en 
trimestres sucesivos. 

Se ruega a los Alcaldes den la 
mayor publicidad posible a esta 
circular, para que se cumpla lo que 
en la misma se dispone. 

León, 18 de Diciembre de 1931 • 
—Crisanto Sáenz de la Calzada. 

LEON 
Imp. de la Diputación provincia^ 

1931 


